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Señora Juez: 
GLORIA MILENA PAREDES ROJAS 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO DE POPAYÁN  
E.    S.    D. 
 
 

Rad.   190013333005 2023 00093 00 
Medio de Control:  REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: DIANA ARACELI HOYOS GUZMÁN  

Y OTROS 
DEMANDADO: EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO E.S.E SURORIENTE – PUNTO DE ATENCIÓN HOSPITAL DE 

SAN SEBASTIÁN CAUCA Y OTROS. 

 
 
 

 En mi calidad de apoderado de ASOMED, llamado en garantía en el 

proceso de la referencia, por este escrito me permito LLAMAR EN GARANTÍA a LA 

PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS; Nit. 860.002.400-2; conforme a lo 

establecido en el artículo 64 del C.G.P., a fin de que responda por los posibles 

perjuicios que se le puedan ocasionar a mi mandante, de accederse a las 

pretensiones del demandante en el proceso de la referencia.  
 

HECHOS 
 

1. Mi mandante suscribió con PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS; Nit. 

860.002.400-2, Póliza de Seguros No. 1003318 , del 15 de marzo de 2021, que 

cobre el periodo del 15 de marzo de 2021 al 14 de marzo de 2022, se anexa 

póliza. 

2. La póliza suscrita como se especifica en ella cubre a mi mandante en 

contingencias como la que se persiguen con la demanda. 

3. De declararse civilmente responsable a mi mandante le acarrearía un grave 

perjuicio económico, el cual tiene cubierto con la póliza contratada, 

perjuicios que deben de ser asumidos por PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE 

SEGUROS; Nit. 860.002.400-2; de decidirse así en sentencia ejecutoriada.  
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
Art. 64 del C.G.P., Y demás normas concordantes. 

ANEXOS 

- Póliza de Seguros No. 1003318, del 15 de marzo de 2021, expedida por 

PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS; Nit. 860.002.400-2. 

- Certificado de Existencia y Representación de PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE 

SEGUROS; Nit. 860.002.400-2. 

- Asimismo, anexo prueba de envío por correo electrónico a PREVISORA S.A 

COMPAÑÍA DE SEGUROS; Nit. 860.002.400-2 de la demanda, auto admisorio 

de la misma y contestación de la demanda. 

NOTIFICACIONES 

n Las de PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS; la calle 57 No. 9-07, Bogotá D.C., 

correo electrónico: notificacionesjudiciales@previsora.gov.co  

n Las del demandante y demandados se conocen en autos. 

 
 
De la Señora Juez,  
 
 

Atentamente. 
 
 
 
 

____________________________________ 
VÍCTOR ALEXANDER PARRA BELLO 

Cédula No. 79.653.581 de Bogotá 

T.P. 93016 del C.S.J. 
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